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57© Resumen:
Procedimiento de reciclado de residuos procedentes de
lodos cerámicos como adiciones para cementos de alta
resistencia.
El objeto de esta Patente es un “Procedimiento de reci-
clado de residuos procedentes de lodos cerámicos como
adiciones para cementos de alta resistencia”, cuyo uso
aparece explícito en el propio enunciado de la invención.
La recuperación de los lodos comprende las siguientes
operaciones:
- Producción de los lodos en la operación de pulido en
medio acuoso con discos de abrasivo (1) de las baldo-
sas de gres porcelánico cocidas (2), para conseguir una
superficie brillante en las baldosas (2’).
- Secado del residuo en un ciclón (3) o bien en un filtro
prensa (4), obteniéndose en el primer caso lodos de puli-
do secos y en el segundo húmedos.
- Los lodos recuperados son adicionados al cemento con
dosificaciones empíricas, según su aplicación (morteros y
hormigones) y su uso, como adición puzolánica y filler de
alta resistencia a la abrasión y las resistencias mecánicas
que se desea alcanzar en los productos fraguados.
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ES 2 224 878 A1 2

DESCRIPCIÓN

Procedimiento de reciclado de residuos proceden-
tes de lodos cerámicos como adiciones para cementos
de alta resistencia.
Objeto de la invención

El objeto al cual se refiere la invención que se pro-
tege en esta Patente, consiste en un “Procedimiento de
reciclado de residuos procedentes de lodos cerámicos
como adiciones para cementos de alta resistencia”.
Antecedentes

El sector industrial de la construcción demanda
nuevos productos que ofrezcan mejores prestaciones
que los obtenidos con materiales y tecnologías con-
vencionales, contando entre sus requerimientos el que
no sean perjudiciales para el medio ambiente y permi-
tan ahorro energético.

Esta demanda, junto al problema que presenta el
volumen creciente de residuos industriales, pone de
manifiesto la necesidad de buscar alternativas para su
reutilización, siendo posible para algunos de ellos, su
incorporación en la formulación de nuevos materia-
les.

Por otra parte, la industria del cemento demanda
productos de bajo coste que se puedan adicionar de
forma que le confieran propiedades mecánicas com-
plementarias, tales como actividad puzolánica o re-
sistencia a la abrasión. Para ello se requiere que dis-
ponga de una granulometria adecuada, de forma que
simplifique los requerimientos técnicos de la adición.

En la actualidad, las empresas cerámicas buscan
soluciones para reducir sus desechos, ya que la re-
gulación actual sobre vertidos es muy estricta y ha
aumentado los costes para la eliminación de sus resi-
duos hasta límites difícilmente soportables.

En efecto, los lodos se almacenan en vertederos
controlados, como residuos húmedos peligrosos por
su contenido en metales pesados. Ello obliga a reali-
zar análisis periódicos de dichos vertidos, lo que im-
plica un importante coste añadido a las empresas que
los producen.
Descripción de la invención

La finalidad de la invención que constituye el ob-
jeto de esta Patente, consiste en la recuperación y re-
ciclado de los lodos producidos en el pulido de baldo-
sas cerámicas de gres, para su empleo como adiciones
puzolánicas o por sus propiedades de resistencia a la
abrasión en la obtención de nuevos productos para la
construcción.

En el proceso de fabricación de gres porcelánico,
se produce un residuo húmedo de grano fino, que pro-
viene del pulido de la superficie de baldosas y que
tiene la misma composición que el gres, encontrán-
dose además en ella carborundo, que le confiere una
mayor resistencia a la abrasión.

Las características de las partículas de gres porce-
lánico (actividad puzolánica y dureza) hacen el mate-
rial óptimo como sustituto del cemento en hormigón
de altas prestaciones y otros productos derivados, y
más rentable ambiental, energética y económicamen-
te que el convencional.

Así pues, el objetivo de la invención es triple, co-
herentemente con la triple rentabilidad señalada:

a) - Reciclar (y por tanto, no verter) un residuo
de la industria cerámica, en forma de lodo, que
entraña problemas de eliminación.

El material residual, con metales tóxicos, es in-

cluido en el cemento como adición, lo que permite no
sólo deshacerse de él, sino incluso atribuirle un va-
lor añadido. Por su parte, los metales se fijan en la
estructura del cemento fraguado, quedando así inmo-
vilizados.

b) - Obtener un cemento de menor coste energé-
tico y económico que el convencional, como
consecuencia de la sustitución de cemento por
lodos en la confección de morteros y hormigo-
nes especiales y productos derivados, siendo el
ahorro energético y de emisión de CO2 de al
menos un 30% a causa de que para generar 1
Tm. de cemento Portland se emite una cantidad
de 1 Tm. de CO2 debida únicamente a procesos
químicos sin contar con la emisión propia de la
energía necesaria para su desarrollo.

c) - Obtener un cemento con mejores prestaciones
mecánicas y mayor durabilidad.

El volumen de árido necesario para la fabricación
de hormigón o productos derivados, así como el pre-
cio de los áridos con una cierta resistencia a la abra-
sión, hace que el uso de dichos áridos encarezca el
precio del producto de manera considerable.

En la actualidad, el filtre calcáreo es, prácticamen-
te, el único que puede usarse a precios razonables, en
detrimento de la resistencia a la abrasión.

El hecho de que los lodos tengan un tamaño de
grano fino supone un ahorro energético muy impor-
tante derivado de la posibilidad de uso directo en mor-
teros y hormigones, tanto como sustitutivos del árido
fino como del cemento, debido a sus propiedades pu-
zolánicas.

Por otra parte, las propiedades puzolánicas de los
lodos cerámicos confieren un aumento en las presta-
ciones mecánicas, tanto a cortos como a largos tiem-
po de fraguado, además de disminuir el tamaño de los
poros generados en pastas, morteros u hormigones fa-
bricados con dichas adiciones. Esto supone una ma-
yor durabilidad de los elementos fabricados, así como
una mayor protección de las armaduras, en el caso de
hormigones estructurales.

La industria cementera, por su parte, demanda
sustancias con actividad puzolánica a coste razonable
y el uso de árido fino de alta dureza para cementos de
alta resistencia a la abrasión, cuyos precios son prohi-
bitivos.

Se resuelve así con los lodos cerámicos, la bús-
queda de una alternativa a las escasas puzolanas
naturales y a los altos costes de las puzolanas artifi-
ciales.

Además, el color blanco de los lodos exentos de
colorantes permite su uso bien como puzolanas o bien
como árido fino de gran resistencia a la abrasión en
cementos blancos, para los que hay escasas posibili-
dades, debido a la exención de color que exigen di-
chos cementos.

En cuanto antecede han quedado descritas las ven-
tajas técnicas a las que da lugar el reciclado de lodos
cerámicos como adiciones puzolánicas para cemen-
tos de alta resistencia, que constituye el objeto de esta
Patente.

La recuperación de los lodos comprende las si-
guientes operaciones:

â Producción de los lodos en la operación de pu-
lido en medio acuoso con discos de abrasivo,
habitualmente carborundo (carburo de silicio)
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de las baldosas de gres porcelánico cocidas de
acabado pulido.

â Secado del residuo, potestativa y alternativa-
mente en un ciclón o bien en un filtro prensa,
obteniéndose en el primer caso lodos de pulido
secos y en el segundo húmedos.

En cualquier caso, los lodos recuperados son adi-
cionados al cemento con dosificaciones empíricas, se-
gún su aplicación (morteros u hormigones) y su uso,
como adición puzolánica y filler de alta resistencia a
la abrasión y las resistencias mecánicas que se desea
alcanzar en los productos fraguados, siempre por de-
bajo del umbral de tolerancia preceptivo para las adi-
ciones puzolánicas según la normativa vigente.
Breve descripción de los dibujos

Para complementar la descripción de la invención
y facilitar la interpretación de las características fun-
cionales de su objeto, se acompaña como Figura 1 un
esquema secuencial de las operaciones de recupera-
ción de los lodos cerámicos, que debe interpretarse
como una guía indicativa de su desarrollo preferen-
cial.
Descripción de una realización preferente

Para mostrar con claridad la naturaleza y el alcan-
ce de la aplicación ventajosa del “Procedimiento de
reciclado de residuos procedentes de lodos cerámi-
cos como adiciones para cementos de alta resistencia”
que constituye el objeto de la invención reivindicada,

se describen seguidamente las operaciones que com-
prende la recuperación de lodos cerámicos, haciendo
referencia al esquema que, por representar una reali-
zación preferente de dicho objeto, con carácter infor-
mativo, debe considerarse en su sentido más amplio y
no como limitador de la aplicación y el contenido de
la invención reivindicada.

La recuperación de los lodos comprende las si-
guientes operaciones:

â Producción de los lodos en la operación de pu-
lido en medio acuoso con discos de abrasivo,
habitualmente (carburo de silicio) (1) de las
baldosas de gres porcelánico cocidas (2), para
conseguir un acabado brillante en la superficie
de las baldosas (2’).

â Secado del residuo, potestativa y alternativa-
mente en un ciclón (3) o bien en un filtro pren-
sa (4), obteniéndose en el primer caso lodos de
pulido secos y en el segundo húmedos.

En cualquier caso, los lodos recuperados son adi-
cionados al cemento con dosificaciones empíricas, se-
gún su aplicación (morteros u hormigones) y su uso,
como adición puzolánica y filler de alta resistencia a
la abrasión y las resistencias mecánicas que se desea
alcanzar en los productos fraguados, siempre por de-
bajo del umbral de tolerancia preceptivo para las adi-
ciones puzolánicas según la normativa vigente.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de reciclado de residuos proce-
dentes de lodos cerámicos como adiciones puzoláni-
cas para cementos de alta resistencia, en el que la re-
cuperación de los lodos comprende las siguientes ope-
raciones:

â Producción de los lodos en la operación de pu-
lido en medio acuoso con discos de abrasivo,
habitualmente carborundo (carburo de silicio)
(1) de las baldosas de gres porcelánico cocidas
(2), para conseguir un acabado brillante en la
superficie de las baldosas pulidas (2’).

â Secado del residuo, potestativa y alternativa-
mente en un ciclón (3) o bien en un filtro pren-
sa (4), obteniéndose en el primer caso lodos de
pulido secos y en el segundo húmedos, carac-
terizado porque los lodos recuperados son adi-
cionados al cemento con dosificaciones empí-
ricas, según su aplicación (morteros u hormi-
gones) y su uso, como adición puzolánica y fi-
ller de alta resistencia a la abrasión y las resis-
tencias mecánicas que se desea alcanzar en los
productos fraguados, siempre por debajo del
umbral de tolerancia preceptivo para las adicio-
nes puzolánicas según la normativa vigente.
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